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  Dirección y Administración  
Imprenta y Librería EL COMERCIO

DE  

RAMÓN R. SÁNMILLÁN Y Cía.
Caseros ®89 y ®3i

Aparece Miércoles y SábadosLEY BE CBEACIBN DEL BOLETIN
El Senado 17 Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de.    
  LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial; cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2,° Se insertarán en este boletín:
l.° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de- cualesquiera de

“las- cámaras y los despachos de las comi
siones. >

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
  del Poder Ejecutivo.'

3. ° Todas las sentencias definitivas é
intérlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó .do
cumento .que por las leyes requiera, publi
cidad. - '

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasárán diaria
mente á la dirección del periódico oficial, ..
copia legalizada de los actos ó documen-   
tos á" que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.°, Las publicaciones del Boletín _ -rñ . « .i . ■.
Oficial se tendrán por auténticas, y un señor Fermín Aranda, cobrando ho-
ejemplar de cada una de ellas se distribuí- notarios dé lá sncésión\Estanislada Sa
ra gratuitamente entre los miembros de t avia á cuyo fin estima su trabajo como
las cámaras legislativas y todas las ofici- • - - ' -
ñas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.                 '

Art. 5.Q En él archivo’géñérartde Ja-
provincia y en el de la Cámara de Justicia

  .se coleccionarán dos ó más ejemplares
” " _ x ’ ser.

licaciones, toda véz
--------- a á su respecto.

Todos los gastos que ocasione

Comuniqúese,» etc. .
Sesiones Salta, Agosto 10 de

'Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Zerda

Salta, Octubre 28 de 1908 NUM. 4

Tarifa ■ alción rige solamente para .cuando se
tratara de causas "que actúen los emplea
dos judiciales—tendríamos que convenir
en que esa disposición.según ese criterio

. fácilmente sé violaría con solo pasar la.
Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema-
tes y edictos que no pasen de 5 ceñtime- causa que correspondería á un juzgado
tros, cuatro pesos} de 1 á 30 dias; pasan- á otro con el fin de' nombrarse inyénta-
tím^tr^’ Se c°brará un Peso Por cadaceú; jíador —p——al actuario, del primer
ime ro. juzgado cosa fácü, desde-que el turno.  

~ en los juzgados no es un casó de júris--
dicción obligatoria sino que depende de -
la voluntad del. juez de aceptar no es
tando en turno que se ipjcie en juicio  

. Que la^prescripción . recordada lleva
el propósito de independizar á Jos em
pleados-judiciales buscando' que estos no
tengan relaciones con los ' litigantes’ ó  
con sus mandatarios.

"Por éstas consideraciones y por la
disposición recordada, ■— resuelvo —no
hacer lugar á la solicitud presentada por
el señor Fermín R. Aranda pidiendo la
estimación de sus honorarios como peri
to partidor dé los bienes sucesorios de
doña Estanislada’ Z. de -Saravia y el
abono de los -mismos—Tómese razón y

SiijMf ffitaml ic Justicia
Cobro dé Honorarios.—Don Fermín

R. Aranda contra la sucesión de
■ doña Estanislada Z. de Saravia.

. Don Fermín R. Aranda, ádscripto del
Juzgado á cargo del doctor Bassani, es
nombrado perito en el juicio sucesorio
de doña Estanislada-Z. de Saravia; que
se .tramita ante-el juzgado á cargo del
doctor Figueroa S. Terminadas sus fun
ciones, se presenta cobrando honorarios,
el juez doctor Figueroa’S., le niega el
derecho para cobrar fundándose en que
es empleado de un juzgado, el Superior < x... . _ _ „ •
Tribunal de Justicia, revoca el\ auto del nof’-Üciúese.^-JuLio^FiGUEROAS.
inferior y ordena se tramite el cobro ” ”
de honorarios,, fundándose en que.no es

Fallo del S. T. de Justicia
, ... . ... En Salta ■ á 23 de Octubre de 1908,

empleado del mismo juzgado donde se reunidos los señores-vocales del Supe-
tramitá el juicio.     ’rior’Ti’ibunal dé Justicia en-su salón

-de acuerdo para fallar eí presente cobro
de honorarios que hace-el señor Férmin
R. Aranda á la sucesión de doña-Esta
nislada Z. de Saravia, el señor'presideh-
té declaró-abierta la-audiencia.

Pop ser el auto recurrido de-carácter-  
interlocutorio, se practicó un sorteo con
objeto de determinar los vocales que han
de resolver y al propio tiempo de resta
blecer el orden en que han de fundar su  
voto, resultando eliminados los doctores

  Saravia y Figueroa y hábiles los docto-

Fallo deI‘Juez Dr. Figueroa

Salta, Octubre 1'5 de 1908.
Autos y vistos:—En esta solicitud.

-del Boletín Oficial para que puedan se
compulsadas sus publicaciones, toda vé
'que se suscite duda a su respecto.

Arf. 6.° o_ i_ . ___
esta ley se imputarán á la misma.

Art.‘7.° ' '
■ Sala de

■1908.

perito partidor en la suma de cuatro
cientos pesos moneda nacional.    

     ^CONSIDERANDO:- -- .. ' ------ ----V----O------- U ------------  ----—

Que el ai-fe 73 del Código de Proce- res López, Ovejero y Arias, siendo este
dimientos -C. y C1 prohíbe dé.una mane- " ...................... "
ra terminante y absoluta que los actua
rios y empleados á sueldo pidan ó acep
ten emulümentos por sus servicios en la
tramitación de las causas—inclusive los
embargos7~inventarioSj ‘etc.—llegando
hasta prohibirles aceptar peritajes, ú
otros cargos en las causas que tramitan.
—Que esa disposición consulta un alto
principio de-moral y judicial, tratando >que Ifa desempeñado él cargo'de perito
de impedir’que_los empleados en la ad- partidor él ádscripto don Fermín ÍL
ministración dé justicia puedan ser’Aranda, es'decir, la sucesión de doña 

. alentados con peritajes ú otros cargos Estanislada Z. de Sarayia, • consta de-

. el ord en p ara la fundación dél voto.
' El doctor López, dijo:— El artículo  
73 del Código de Procedimientos esta
blece que los empleadostle, la adminis
tración dé justicia no podrán aceptar
peritajes u otros cargos en las causas
que tramitan,— Pero -el easp-resuelto'
por el inferior no es el previsto,por aque
lla disposición legal, pues la .causa en

.Angel ____ _
. Emilio Soliverez

-S. del S:
Departamento de Gobierno. ___________---------- v-~ _------ ——------ ------ -■ — i___ -------------------

Salta, Agosto 14 de 19o8. descuidando sus deberes primordiales de autos que pendía’ de otro -juzgado y ofi-

Téngase por ley de la Provincia, cúm-
-plasé, comunique.se,-publiquese y dése ál

  Jl. Oficial.
LINARES

Santiago M. López

absoluta imparcialidad y ninguna vin- ciñas que aquellos de que depende dicho
culación con litigantes, ahogados y pro- empleado, no habiendo por consiguiente
curadores, por un vinculo de intereses ó. intervenido éste en su tramitación Las
de gratitud. ‘ razones apuntadas pór el señor juez á  

Que acaso se pensara que esa dispo- quó son muy ciertas y fundadas en un
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. orden doctrinario de correcta disciplina alega que si bien es cierto que Japrüe-
Judicial, pero tratándose de ún precep- ba^de autos es bastante A probar que sh
to dé carácter prohibitivo, su alcance no
puede salir del limite ie su claro texto
positivo-,—Voto, en consecuencia, porla
revocatoria del auto- recurrido,.de fecha?
13-del ines comente,, el qué Obra, de
fs. 2 á 3 vita, de este incidente, débién-

■ no debe durar más de 30 dias en la ca-
.......____ _____ _________ ..ipital, no computándose en dicho término
defendido se apoderó, de un chancho, las demoras por ’ díligencianiiento de ofi-
también lo es, que no es la suficiente. ció ó exhorto, y como en este sumario'se  
para demostrar que lojiizo con inten- ' han pasado los obrados para que se .re
cién de apropiárselo.   ciba la prueba ofrecida en Chicoana, se

gún consta de autos, 'se vé claramente
ción de apropiárselo.

Y CONSIDERANDO. - n
— —. — .— -l.0 Que por los hechos expuestos se . clue el tiempo transcurrido en eldihgen-  

do sahstanciai'se la petición sobre esti- ha, comprobado evidentemente . que el cíamiento de las mismas, no debe compu-
máción de honorarios, de fs. de confort procesado -ha sustraído una chancha de larse por mandato expreso déla ley, por;
midad á derecho. ' . propiedad de Hipólito Quipildor, no su- loque resulta que nohayencido.eltér-

Los demás vocales.del Tribunal ad- ceifiénrlo lo misino con los otros que /Juiño que indica el art. citado, y por lo.-
’ 1 . . • , denuncia la damfiiñcada doña Adelia tanto el juzgado .piensa que la petición

M. de Cañizo, respecto de los cuales no ¿el escrito de fs. 42.no es procedente,
existe prueba bastante, ni indicios sufl- POi’Qué aún faltan cinco .dias para que
cien tes que. demuestren que el autor es venza el término mencionado, ínter-
Evaristo González. ' - " pretando en la letra y en su espíritu la>.  

2.° Que el caso está • encuadrado en. disposición legal, revocada, y • si . algún
la disposición del art.-22 b. inc. 4° del ~ . .......

circunstancias e’speciálés que modifiquen

hieren..ál voto anterior; habiendo, que
dado 'acordada la siguiente sentencia:

. Salta, Octubre 26 de 1908.
Y vistos: En' mérito, de la 'votación

 -que precede y sus fundamentos,' revócase
el auto apelado de fecha 15 cle 1 corrien
te mes y año, dé fs. 2 á 3, y,se ordena,
e.nconsécueñcia<;, tramitar la' solicitud de Código Penal Reformado y no habiendo

 -fs?T de conformidad á derecho. ’ circunstancias especiales que modifiquen
Tomada'razón y repuestos tóu sellos,. la calificación dél delito, se hace pasi-

  devuélvase.—Edavio Arias—Fernando ble el.no del promedio de pena estable1
Lopez.—A. M... Ovejero:—Santos. 2.° " ‘ '
Mendoza, secretario. '• * ’’.

Es copia fiel’ del original, .doy fé.-1-
  Santos 2.° Mendoza, secretario.

'JUZGADO DEL CRIMEN.  

.Salta, Octubre 23 de .1908'.
Y.vistos: C

guida contra Evaristo González, sin apo
do; de 44 años, de edad, casado’/ alba-

  ñil, argentino; y domiciliado'én San
Lorenzo jurisdicción del 'departamento
déla capital,'acusad o. por’ hurto de ,gá-
nado porcino a Adelia M.‘ de Cañizo.

' RESULTANDO:    
l.° Que el origen del presente..pro-'

pretando en la letra y en su espíritu la,.  

retardo.'ha habido en practicar esas, di
ligencias es independiente ála voluntad,
del juzgado. ■ ' ■   

El art. -104 del C. de. Procedimientos  
Criminales establece que al mes definí-
ciado el sumario, no se hubiera termi
nado, el juez que lo instruya, deberá.iñ-
forinar ál Superior Tribunal las causase  
que han impedido su conclusión etc. dis-  
posición legal que demuestra tíqramen-  
te, que aun en el caso, de vencer dicho
término, uña vez puesto este hecho en
conocimiento del Superior, el juez puede-

cido por el referido inc,
3.° Que es inadmisible la objección

del defensor por cuánto de autos re
sulta lo contrario y aún en' el ' supues
to que aSnfuera, ha debidq probar en el
plenario su aseveración, ppr los ' diver
ses medios que estaban á su alcance.

. Por estás consideraciones, de'acuér- .. . - - .
En lá- causa ..criminal sé- do -conlá acusación y nb obstante la continuar instruyendo el sumamo hasta

defensa.fallo: condenando-á Evaristo' terminaido,máxime sise tiene encuen-
González ála pena de'4 años de peni-due conféchh de ayer, la parte que-  
teñciaria, de conformidad á la disposi- reliante ha pedido nuevas difigencias de
ciónlegal.citada, con costas.—AdriAn prcebá.
F. Cornejo.' •• Por estos fundamentos y las disposi-
•Conformeconélauto original de su' cionés legales que invoco,, resuelvo no- 

referencia. ■ ° ' hacer lugar á lo solicitado por el défen-
•sor d§ la procesada en su escrito de.
fs.44. Notifíquese—Juan B. Gudiüo,

Es ¡copia fiel del original de referen
cia y corre en el expediente caratulado
querella contrá María Villa de Messónes7'
por tentativa de homicidio y envenena
miento .á-Ricafdo Messones.

Salta, Octubre 26 de 1908.—Enrique-
Klis, secretario   

referencia. •
Salta, Octubre 23 de 1908. Camilo Pa

ceso motiva la denuncia de doña Adelia dilla, secretario.''
M. de Cañizo.por ainos dos chanchos-   ’  __
blancos y gordos , que se. habían perdí--,
do ide sú propiedad y, que pastaban
juntamente con otro del sujeto Evaristo

  González..              
2." Qué porla declaración del tes1

 tigo Hipólito Quipildor fs. 2 á 3/ consta

• Que ‘la excepción de prescripción,
opuesta por h? municipalidad es impro
cedente por no poderse invocar por-esta
á favor de terceros. que-no son parte cu
este juicio, Art. 3,999 -y-que los testimo-

-Enri-

 JUZGADO DE INSTRUCCIÓ N

Fiadoi’ Julio A. Terán
- Salta,' Octubre 24 de. 1908—Autos y
yistos—De acuerdo jrnn el artículo -28

* . „ . . de la Constitución de la Provincia y
que Evaristo González sustrajo, una dictaminado por el Agente Fiscal, con
chancha negra que la encontró en el in- cédeséexcarcelaciónalprocesadoMa-'
terior de la-casa de'Candelario Agüero nuel Urquiza, bajo la fianza ofrecida— JUZGADO DEL DR. V, ARIAS
padre político del segundo y.- ratificada Señálase para-lá responsabilidad        — ■■ .v '
esta declaración por la indagatoria de fiador-propuesto la suma'de pien pesos    (Continuación)

  fojas 3. °\ . m/n- Llenados los requisitos previos éx-
3.°  Que el testigo Agustín Flores pídase ofició, dé libertad á, la jefatura

 s. 4 declara encontró en el caminó-de de-policía'—Juan B. Gudiño.—És/cópia
San Lorenzo áesta.ciudad á Luis Mon-- fiel—Salta, Octubre 26 de-1908. - '
 añez que cónducia los, chanchos que al que KIííc, F. S. " •
 arecer eran los sustraídos á la denun- ... ___ ; .__ .
 iante por ser muy parecidos, Luis Mon- . Salta, Qctubré"24 de 1908—Autos y niós presentados, como prueba por la
 añez fs. 16 . dice que no es verdad, vistos:-Por el informe del secretario municipalidad no se refireu álos terre-
Llamados á un careo, Flores manifiesta que antecede, consta que se inició el nos que expresa la demanda sino á otros,
que por una equivocación había dichovpresmite sumario á raíz de la .¡qupfella Que la prescripción no corre ■ en razón   

  que L_uis Montañez'era uno-de-los que que proniovió el señor Messopes, en 22 de que entre los Mercados habían me-
conducíalos chanchos. • ' de Setiembre del Corriente año, pasando- npresánteresados como resulta de la di-

4. ° Que : .el Ministerio . Fiscal pide»'se en 24 del mismo, los obrados á la je- ligencia de reposición de títulos en que-
  para él procesado‘la pena de' 4 años fatura de,policía, para que se practique interviene el ministerio de menores, co

dé penitenciaria por estar comprobado, diligencias de prueba en Chicoana.'las mo también en la presentación ante la.-  
el delito.de hurto y en virtulí del artí- -que volvieron él 1 de Octubre corriente municipalidad en 1888 consta la existen-
culo 22 letra b.inc. .4.° de la Ley de según consta en autos á fs. 17' vta. y 21 cía de menores copropietarios en el te-  
Reformasrdel Código Penal.. .■ -/Que según el Art. 398 del Código de rreno y que la? prescripción solo podría

5, ° :Que corrido traslado el defensor Procedimientos Criminales,. el sumario correr desde 1901-en que cesó-la mino-

delito.de
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con lo establecido por el art. 13.de.la ley
de ..catastro y contribución •territorial.
El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:  
AÍ;t. 1/ Nómbrase jurados para en-'

tender las citadas 'reclamaciones á lós
> ex-

STiitwBares

ridad délos Mercados, según los testi- juicio testamentario de don José Manuel
monios de fs. 8 y siguientes; que ade- Mercado, que demuestra; que. los Mer-
más la prescripción estaría interrumpida cado’ no abandonaron sus derechos/pi-

  por la demanda que corriente á'fs. 11, diendo que .en definitiva se haga lugar
12 y 63 y qué también la prescripción enlejías sus partes á la acción deducida,
no.procede en virtud del recono cimien-- 3°. Que alegando de bien probado la ....
to hecho por la municipalidad’ y con municipalidad pide que por'las razones mayores contribuyentes ‘ que se

  arreglo al Árt. 3989 C. 0. y que el plano expuestas .en la contestáción’á la deman-.; presan.
de fs. 64 importan elreconocimiento del da se rechace" con costas.—Que habién- ««Bares      

  derecho de los Mercados como también dosemegado el derecho de dominio á las Sres. Félix -Usandivaras, -Benjamín
el deslinde‘practicado judicialmente con tierras pretende la demanda, al ac- " "" “ ?T
intervención de la'municipalidad, el he- tor corresponde la prueba y que ésta no; '
cho de haberse-perdido original el. expe- se ha producido por no ser suficiente el
diente y las declaraciones citadas, iih-. título de fs. 8 á.10pues aunque Gallar-
portando como, consecuencia este recono
cimiento la renuncia de la prescripción.
Véas.e Duranton. Tomo 21 *N°. 120—
Llerena Tomo pág. 413 Bando- La-
cantimeira, Tomo 25 N° 73 no pudiendo
en adelante oponerse fallos déla Supre
ma Corte Serie 2a Tomo 14 pág. .21,

Que“las ventas hechas por Mercado á examinados 'sin controlar de su parte y
  Cánepa es simulada por el hecho de ha-, que además no dan la razón de-su dicho,
berse vendido esap mismas ■ acciones á no puedefandarse el 'derecho de propie-
su parte,_ que eso está en cuestión la piedad .como lo ordena el mismo auto
validez dé las primitivas ventas y que- recaído Jen la expresada reposición 'de
la que exprésala escritura de-fs:'39 es-títulos ál acordarse sin perjuicio* de
una venta condición al.sin que haya prue- tersero y lo establecen los artículos, 203 "Es copia
ba alguna de haberse cumplido la cón- y 213 Código de Procedimientos, y que . - '
dición, estando en las mismas condicio- por otra parte, éstas declaraciones son' • __ , -
nes la de fs. 32-sin que haya habido ■ contradictorias por las afii-maciones cap- de.mayor6s contribuyentes' que   
pago deprecio; debiendo notarsecque la ciosasque contienen al absolver la pre- - . - -
señora Luisa Mercado, havendicío dos x‘
veces á Cánepa-los derechos y acciones
y que la venta de fs. 36 no sarefiereá ™ , .
los terrenos objeto de la demanda y está la edad de los testigos, le fecha desús de Cafayate, Chavarria Hermanos, AngelT . ü V \ -t . + , ' ..i Dn-rGn-m-l r, »7.rv»i»nl I O hfiPQ'rffll’AO '   
6n las mismas coiiclicioiiGS cjiig ia» mj vjywuj vu. ±hu.aáv _ r f "o*' i t’t  
cioñadii y que la cesión de fs 34'está José Manuel Mercado.“Que en supuesto- c^ro Cornejo e hijo, Ricardo .J./sas-  

-1 • U . \,, -T n ■*“ ■■mnnilí T-.m-rlino RnlxTíidni* Mmhal

■las ventas expresadas y han quedado
además .sin efecto. Que C.ánepay Saredo

’no son parteen este juicio y que es de
estricta aplicación lo'dispuests en el Art.
1199 C. 0.

Qué la acción deducida es procedente
con arreglo al artículo 2779’no pudien
do excusar su responsabilidad Ta muni

cipalidad por.haber sabido que vendía
"casa ajena debiendo ser-indemnizado con’
el valor,que tuvieran los terrenos al

Zorrilla y Manuel I. Avellaneda.
§sng»J'eníes !

. Sres. Ricardo Áraóz> Alberto San Mi-  
------ .— x- --- —-x-.- ------------ , guel y-íFrancisco Urrestarazú.

do-fuere dueño de los derechos y accio- Art. 2° El jurado funcionará todos
nes de la sucesión de Mercado, nó re- fos lunes y viernes de los meses de No-    
sulta comprobado que esta sucesión lo viembre y Diciembre, con excepción de-  
haya sido á su vez de las tierras de re- ios fueren festivos; en cuyo caso, de-    
férqncia, por no ser suficiente el testi- .berá hacerlo al siguiente dia hábil. -
monio de fs. 1 á 8 para acreditar el"do-~ . . • . . . .
minio, pves con" testigos que han sido

■ Árt. 3.°' ■ üófiáúniquese, ..insértese ;.en    
el Registro Oficial ’ y .-publíquese en el-  
Boletín Oficial, conjuntamente _ con
la lista de- los- cuarenta mayores contri
buyentes, que' ha servido para designar-
éste Jurado.  

  LINARES    
  ,Josñ Satúvia.

Juan^algrtiíi Leguizasíón
■ Secretario.

.' * -

, „„ , í . ha servido para formar el jurado de    
gunta 5a ,y 6a y al essablecer que José Tppiom’nq ' •
•Manuel Mercado, vivió en. el-terreno de- /■ : . "■ . .
referencia más de veinte años, atenta Banco Provincial, Compañía vinícola

declaraciones y la época en que’ murió Zerda, Benjamín Zorrilla herederos. Pe-

mendi, MigueLLardies, Salvador Mi che!,
----- -- : . . - -

Indalecio Gómez, Francisco Urrestará-,
zu, Gabriela.-^ T. de Michel, Rocha y
Blaquier, Miguel S. Ortiz, Vicenta V.”
de Cánepa, Alfredo . Egiiia, -Manuel I._
Avellaú eda, Francisca C.- de Patrón, Car
men F. de" Peñalyá, María ' Arias de
Arias, Araoz y Paulucci, Ricardo Araoz,
Santiago Flemin'g,‘Rebasa y Mosquita,
Carlos B. Eckhardt. Virginia M. de,Be-

peritos como consta de-fs. 111 y 112; SUDeinatlV0 CLe Liovmcia.
Que en cuanto artérrono de la^seporita

Lofia Leguizamón,- habiendo la múnici-
  palidad aprovechado su precio debe de-'
  volverlo y.quemo haoiendo'una indemni

zación completa respecto al terreno cues?
tionado la acción es procedente con ar
reglo al Art, 277Q y que no p’iiede opoz Departamento dé  
ner la excepción de cosa juzgada eñ un ■ Gobierno  
juicio reivindicatorío para impedir otro Salta, Octubre 19 de .1908.
juicio de daños y perjuicios, Baudoy y'- -Acúsese recibo, publíquese, y archí-
Sacantineire Tomo 17 N° 125. ' vesé.   

Que en cuanto á la prescripción ad-  
quisitiva'ella corresponde á los com-   —
pradores artículo 3999 y no á la muñí- Ministerio de Hacienda,
cipalidad; vendedora y que la municipa-

  idad carece de justo título necesario y
   de buena fe estando.también por el des

linde y el juicio contencioso administra
tivo, como también un incidente sobre

   nclusión del. terreno de referencia en el

en las mismas condiciones' que la men-

tambien enías mismas condiciones que de ..que la- reposición dé títulos fuera'mi meúñb Miguel Aaraies, isaivaaormiicnej.
1 - -A   • . • Alberio San Miguel, Francisco J. Ortiz.

  (Continuara)- - - - - • — —

Santa Fe, Octubre 13 de 1908.
. Señor Gobernador: .
Tengo-el honor de dirigirme-á' V. E.

comunicándole que encontrándome-de ____ ______
regresóle esta capital.'por decreto de rasaíúce, Willérs,’ 'Gregorini y del'Sel,  

Marcelino Sierra herederos, José 'Eran-,
cisco Plaza; Guillermo Aug'spurgj Juan
R. ílriburu, Luisa- T. P. de García, Na
poleón Peña, Alejandro Bassani, Félixi-
üsándivaras, Lucinda Quiroz. -Antonino _ 
Diaz.      

Aprovecho esta oportunidad para rei
terar á y. E. las; seguridades de mi
coñsideráctón-distinguida. Pedro Anto
nio Ecjiaque —Califcto-fEassgga. ,
A. S. E. el Señor Gobernador de la

Pro.incia de Salta.

  Por Ricarda Lópuz
SIN BASE.    

De ia sucesión Rufino Ro dazz
DE UÑA CAAA EN RlVADAVlA.
El d;a 4-da' Diniémbr» de cúrriente

á las 4 en p'.nU-[>..Kf ñn la. casa Los
Catalanes, calle Casero « esquina: General

López.

Salta, Octubre 21 de 1908,
Siendo oportuno proceder ála forma

ción del jurado que debe- entender eñ
Jos eclamos que se presenten con motivo Ba]Cá'rce y por ord*¿ «fot aeU JaBZ de 1«  
de la avaluación ele la .propiedad raíz instannn doctor Alaiandrc/ Bascanvsn4
que acaba de practicarse y de acuerdo deré ála más fita,oferta, dinero de eonta 
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a_. ’moanho ras» nn Rivadaviá nro'- Llámase por el presente y por 3o dias á testo presentado. Reténgasela correspon-
•aZróúi anrnáión dnn Rufino ’ro1‘ los"quese consideren con derecho ála dencia epistetolar y telegráfica pertené--medaó de la sucesión de don Rufino_ RoL 9mentaria-de Anselmo Antolínpara j oiente ¿fOs fallidos que sea relativa ;4 sus •

dán,esquma_como. para negocio, en mi que se ^senteñ á hacervalet sus dere- negoéios y. procédase á la ocupación- 'de
terreno de 2500 varas cuadradas y cuyos cpos baj0 apercibimiento de ley ante el « bienes Pertenecientes á los concursa-límites e.on; por el Norte, con propiedad jUZgadó de primera Instancia en lo Civil y L demás haneles •concernientes" á sus
de (Rosario de Laurénci y herederos de Ci‘ Comercial á cargo del Dr. Julio Figueroa. dos, y. d más. j p - . .
riló Rodríguez; por-el Sud, la. primera ca‘ Secretaria del suscrito Escribano.

    He’que gira dé Naciente á Poniente;, por eL Salta, Octubre23 de 19o8.—David Gudi-
Naciente, con • propiedad de doña Elisa »o, Secretario. -_5 v. Nbre- 23.
Ibarrayaí Oeste, la segunda calle que gira ‘ Pór orden y disposición del señor juez , , » =dé'Sud á Norte de 1.-instandia e¿ lo CiviL y Comercial, les pagos ó entregas en electivo Procéda-
' El comurador oblará el 20 % en el acto d'octor Vicente Arias, se cita llama y em ■ Hfi al «rreat» nersonal da los señores Tose
del remáte, como seña y poE cuenta de ílaz*á ^dos los que se consideren conlowouü, uvuim j. . (fwanhn ala sucesión de dona Rosario
pago.     •

~   Ricardo López-
808vDbre.3—(10) ' Martiliero?

_ jt y demás, papeles ‘concernientes" á. sus
negocios.- Intímese á todos los que tengan
bienes y documentos de los mis'mos con
cursados para que los pongan á -.disposi
ción de este juzgado prohibiéndose hacer

se aí arreste personal de los señores José
Mustaffa y Abraham Mustaffa que. com
ponen la sociedad concursada-de acuerdo
con lo d’spuesto en él articuló l.qSl del'
Código de Comercio y de ’ lo dictaminado
por el señor agente Fiscal y al efecto
líbrese oficio ¿1 señor jefe de Policía. Pu-

derecho á la sucesión de doña Rosario
Sánchez de Rivera, para que se presenten
á hacerlo valer dentro del término do 3o
dias, bajo apercibimiento de ley.

 Por Juan M« Leguizan- 23 da í9°8TÍf’NbrS {“re?.eonci.°ai .88nor,uü
“ —■ ■ • Habiéndose' presentado el procurador bliquese este auto en la foima establecida

público D.Eloy Porcada en representación ®n 01 ar^ de la Ley de Quiebras.
de don Damián Figueroa solicitando el Señálase para la audiencia el día 27 del
deslinde, mensura y amojonamiento de • corriente.— Vicente Arias.
una finca ubicada en el departamento de ~ ' - - - - "
Cafayate, con esta colindación: Naciente
con propiedad deD. Indalecio Gómez y Ma
riano Zarate; al Poniente, el rio de S. Bár
bara y las IslaáTjabradas al N.-y Sur con
don Camilo Bravo: «1 señor juez del.- ins
tancia doctor Vicente Arias ha ordenado
se practique las operaciones éx rosadas

_ Eás existencias y derechos que’ corres*
ponden á-donHéctor Sosa," en la finca

  ^Valerianos! sita en el departamento de
•Anta, márgen Sud del. Rio-Seco.* .

Las constituyen ocho millones de me
tros CUADRADOS. -  

' _ /BASE $ 603 *%"    
El jueves 12 de Noviembre, á horas 5 p.

m.,en aislocal peí «Expreso ...Villalonga»,
plaza 9 de Julio, avenida Caseros, venderé

• Salta, Octubre 21 de 1908—Por la cau
sal expresada en el precedente informe,
señálase el día 10. de. Noviembre del co-
rirente año, para qué tenga lugar la au‘
dienéia decretada con fecha 7 del. presente
á fs. 7 vuelta á 8 y hágase constar en los
edictos á publicarse—Arias,

en remate publico las citadas acciones y por el agrimensor don Juan Piatelli, pro-- Es. lo’quese hace Saber á los fines de
  derechos, por cuenta asi Bañes de la Na puesto por el interesado, previa publicad las resoluciones ó autos precedentes.—ción Argentina, secciónBancoNacioñal en ” ’ «•-«--■-• -«<• .... _ . _ - _

Liquidación.    
Límites generales de la próopiedad en
que están comprendidas estas acciones .Tsaha, Octubre 26-de 19ó8.-Ar. Sanmi-

Naciente, con terrenos de los herederos
de Agustín Montoya; Poniente, con lá dé
herederos* de don José Manuel. Fernandez;
Sud, con"la de herederos de don Antenor

  Fernandez ó de don -Jñstjniano; Ormenolia
y por él Norte, con las márgenes del Rio
Seco. • ‘ .

50 %■ al contado -y 50 % á la aprobación
del remate.   •

ción de. edictos por el término" de treinta
días.
.-Lo que hago saber por el presénte á
quienes corresponda. -
mílláñi secretario. 179 v. Nbre. 27(7)
. Se llama por el presente y por el térmi-

■no de 30 dias á los señores Leonard José
Miller y’MariaJRobertson Ó á sus suceso
res por cualquier titulo, para que se pre
senten á hacer valer sus derechos ¡en el
juicio testamentario de don Guillermo Mi-
11er, bajo apercibimiento de nombrárseles
defensor que ios represénte, juicio que se -ua UUJ,> «=•«««»

.. .  tramita en el juzgado Comercial y Civil á ó0 doscientos pesos moneda nacional—
Esta venta está  ujeta á las condiciones ?ar.S°,d0l doctor Alejandro Bassani secre-

estinula-das por el Banco Nacional ;en Li‘ \ s£ta® Oóítubre°24SderÍ9on80‘
quiaacion. •     . . * '

Comisión 2 oro. edictos de remate, eseri4 ' —=—=-----------------------

Salta, Octubre 26 de 1908  
Juan Martín Leguir.amon

310vNbre. l2 (11)     .R. M.

Ppr disposición del señor ‘Juez de - 1»
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
don, Vicente Arias sé ha ordenado se pu' • diño, secretario,
bliquen edictos.durante 30 dias en 'el 'juicio , --------------------
sucesorio de la señora MERCEDES PUCH *
para, que s.e presenten-todos los.q‘ se. crean
con derecho á la expresada sucesión ha
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.

 -Salta, Octubre 14 de 19o8 — M.Sanmi-'
Uán, Secretario. ' lvN15

• Por.'el presente se cita, llama y'empla
za a don Segundo Magarzo para que se'
presente ante éste juzgado en .lo Civil y

Salta, Octubre 21 de 1908.—M, Sanmillán,
Secretario.,________ 175 y, Nbre 10—(2)

En el'juicio sobre cobro de honorarios
seguido por el doctor Pedro Agüilar con
tra don Martín Barbé, se ha - presentado
un escrito por el primero, Dr. Aguilar, cu
yo tenor es el siguiente—Señor Juez de Ia
Instancia—Pedro Aguilar, en el cobro de
honorarios que -sigo contra don Martín
Barbé, US. digo:.Queden cumplimiento á
lo resuelto en el auto de -fs. 1 vta. de fecha

defensor que los represénte, juicio que se -d0 boy, estima mis honorarios en la suma

Como consta en los autos principales, el
señor Barbé-ha muerto, razón por la cual
pido que de conformidad, á lo dispuesto
por el art. 90 del Código de Procedimien
tos, la vista á la contraparte de la estima
ción- hecha, se haga por edicto,- puésignoro
quienes sean los herederos "del señor Bar
bé, bajo apercibimiento de que si dentro
del término que al efecto US. les designé,
no comparecen, se les nombrará defensor
—Será justicia—Pedro Aguilar—El de
creto recaído á dichonescrito presentado por
el expresado doctor Aguilar, es como sigue
—Salta, Octubre 17 de 1908—Vista á las
partes, notifiquese se como pide -en en Bo
letín Oficial—Arias—Sirva la presenté de
notificación á los herederos interesados dé
don Martin Barbé—Salta, Octubre 17 de
de 1908—M, Sanmillán, secretario.
173vNbrel9—(3) - ' .

. Llámase por el presente y por el térmi
no de treinta dias á los que se consideren.
con derecho á la sucesión de don Silves
tre Qcampo para que se presenten ú ha
cerlos valer baje apercibimiento de ley
ante el juez en lo eivil y comercial doctor
Alejandro Bassani Secretaria del suscrito
escribano.

Salta, Octubre 15 1908.—Zenón Arias,
secretarlo. 172 v. Nbre. 16.—(8)

■Zenen Arias
___  6rv. Nbre. 24"

Habiéndose presentado el procurador
™ ™____ ¿ j recau

dos necesarios iniciando el juicio de suce
sión de don. Tomás Aisama, el señor Juez
de 1.» Instancia en ,1o Civil y Comercial
doctor Julio Figueroa S. ha ordenado se

. cité por edictos á todos los que se consi
deren con derecho á ella en cualesquier
carácter, bajo-apercibimiento de¡ley,-para
que se presenten á hacer valer sus dere
chos —Lo que hago saber por él presente
á quienes corresponda.

Salta, Octubre 26 de Í9o8.— David Gu. 12vN?8-

El suscritósecretario del juzgado de 1“
Instancia á cargo del doctor Vicente
Arias, hace. saber haberse dictado la si
guiente resolución. -

   Salta, Octubre^? de’ 1908.
Autos y vistos:

zaa doiTSégundó Magarzo para qué se' A mérito. de la petición que antecede y
presente ante éste juzgado en .lo Civil y eonE’'aJ1do_ael protesto que se acompaña la
Comercial Dr. Alejandro" Bassani á objeto .cesación de pagos y de la-información su
de estar á derecho en el juicio' que lé ha diaria la calidad de comerciantes de los

  iniciado don Miguel de los Ríos por cobro deudores declárase concursos & Jos seño-
de la cantidad de $877,76 centavos mo- res Mustaffa Hnos. nombrándose. sindico
neda nacional con escritura hipotecaria y de este concurso á don Miguel Viñuales

d0 las V^nte veces que se pu- Lardias dé la firma social Viñuales, García
y Capobianoo. Nómbrase contador de es-
te'concurso al señor dón Secundino A.  
Gómez que ha resultado en el sortea veri
ficado por el juzgado de la nómina respec
tiva. Fijase como fecha de la cesación de
pagos el dia ,2 del corriente fecha del pro

blicara el presente jen los diarios “La.
Provincia,, “El Tiempo,, y Bolenin . Ofi
cial bajo apercibimiento de nombrársele
un defensor .que lo representé de acuerdó
con el Art. 9odél.Proc. C. y Comercial.

Salta, Octubre 22 de 19o8. —¡Zenón
Arias, Secretario. 4 v. -Nbre.'2o.


